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lisie- periódico dedica con preferencia su atención á la cultura populen-, & la prosperidad 
del comercio, de la industria, de ¡a agricultura y de las artes, lases del bienestar, progreso.y 
desarrollo de ¡es puebles; no escote-» medio n i sacrificio alguna por servir cump'.da y  rápida- 
mente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á la defensa de lu$ intereses de Gra 

j[_j nada y su provincia; oye y se hace eco de todas las q urjas justas q ue se le dirigen. La Red ac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus aulore “ .— 
lio se devuelven las originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se íes 
dé publicidad en el periódico.

Esto periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes da palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos stnccridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propiciarlos de sus destinos por o; osicion ó concurso, presupuestos 
nivelados, conliibucíones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las uranias, lodos los egois. 
mosy todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y enérgica
mente. «

s - a s c R i c i o r ^ r ^ s .
En Granada, un mes.........................................................................  1‘75 pets.
En el resto de la Península, Baleares y  posesiones^ españolas

del N. y  0. de África, un trimestre, (pago anticipado)............ 6 „
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)................................................ .. ...................................17‘50 „
En el extranjero, un semestre. (Pago an tic ip ad o )....................20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an 

ticipado............................................ .............................................. 80 „

D i r e c t o r  y  A d m in is t r a d o r ,

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A ,
O ficinas é Im p re n ta : Calie de Buen Suceso, 6. 

T aléfcno  a ú m  10.
ejemplares sueltos: del día, 10 ceñís.] del mes corrien

te, 25 id.: de meses anteriores, 1 peseta.

¡SI H C I O  .
Anuncios.—Tarifa: S cents, de peseta línea en la  4.a plana.—25 céntimos 

en la 3.a.—50 cents., después de la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas linea en la 1.* plana, 5 en 3. y 2 en 4 /

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 en la 3.a—10 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: D e l á  50 pesetas linea, á juicio del Director. (Pa
go anticipado).

El donativo á la  Universidad.
XV.

Resúmen.
: En los artículos anteriores hemos procu
rado dar idea de la riqueza del material 
científico donado á la Universidad de Gra
nada merced á las gestiones incansables 
de D. Benito Torá.

El ilustrado catedrático formaba parte del 
Consejo general de la Exposición universal 
de Barcelona, cuando ésta era aún un pro
yecto; muy conocido en Catalana por ser de 
aquel país y haber ejercido allí largos años 
su carrera de médico, era realmente uno de 
los individuos de este Cláustro que reunían 
condiciones particulares para representarle.

La Junta central directiva de la Exposi
ción le nombró Jurado de la agrupación 15. 
A propuesta de la Comisaría régia, el Go
bierno, de real órden, le nombró Jurado ge
neral en representación de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, y especial 
para Universidades y Academias oficiales, 
distinguiéndose de tal suerte en el desem
peño de todos sus cargos, y tan particular
mente en el de comisionado de esta Univer
sidad, que nos consta ha merecido del ex
celentísimo señor López Fabra, presidente 
del Jurado general de la Exposición, las 
siguientes palabras:

“Testigos del celo que ha desplegado al 
representar en nuestro Certámen á la Uni
versidad de Granada, me complazco en re
conocer que entre los diversos comisionados 
del Universo que ha tenido la Exposición 
de Barcelona, nadie ha aventajado á don 
Benito Torá, en ganarse el aprecio y sim
patía general. La Universidad no podreá 
agradecérselo tanto como merece, pero yo 
me complazco en reconocerlo y afirmarlo.„

El buen concepto del presidente del Jura
do ha podido verse confirmado en el gran 
número de merecidas y justas recompensas 
otorgadas á esta Universidad é Instituto, 
cuyos profesores han sido la honra del cuer
po docente español.

Para que no fuera estéril su viaje á Bar
celona y quedara de él un recuerdo eterno 
en los gabinetes y museos de esta Univer - 
sidad, auxiliado por el Exorno. Sr. Comisa
rio régio al principio, y autorizado más ade
lante por el mismo Director general de 
Instrucción pública, emprendió con fé y en
tusiasmo el jpenoso y rudo trabajo de una 
cuestación, acudiendo á las delegaciones y 
casas extranjeras y á todas las principales 
de España, para que ofrecieran á esta Uni
versidad, enriqueciendo sus museos, cuanto 
de nuevo, notable y curioso en la esfera de 
la actidad, de la iniciativa, dol talento y del 
trabajo pudiese ser útil para la enseñanza.

Con usura fueron colmados sus esfuerzos: 
con creces satisfechas sus aspiraciones, lo
grando recibiera directamente el Excmo. se
ñor Rector de e^ta Universidad, el asom
broso número de donativos, que sin detallar 
minuciosamente por ser de todo punto im
posible, hemos dado á conocer en esta série 
de artículos, para complacer á nuestros 
compañeros de Barcelona y dar de nuestra 
parte el más expresivo voto de gracias á 
cuantos españoles y extranjeros, tan gene
rosa y expléndidamente han respondido á 
los deseos de esta Universidad, manifesta
dos por su representante en la Exposición 
universal española.

El dia 14 de julio, en junta general, la 
asociación Centro Industrial de Cataluña, á 
propuesta de su presidente, acordó por acla
mación nombrar socio honorario á don Be
nito Torá y Ferrer, catedrático de esta Uni
versidad, en atención á su celo en pró de 
los intereses de Cataluña y de la enseñanza 
demostrado en el museo de productos uatu 
rales, químicos, físicos, farmacéuticos y 
quirúrgicos, que procedente de la Exposi
ción universal y de producción catalana h a 
bía reunido para esta Universidad y orga
nizado en diversos salones de la misma.

Nosotros no podemos menos de adherir
nos á este acto de justicia, consignando pú
blicamente que el Sr. Torá es digno de la 
más sincera gratitud por parte de Granada,

quevé, reconocida, los gigantescos esfuer 
zos que, en beneficio de nuestra Universi
dad, ha realizado.

E. P. 35. Ha fallecido en Torrox el dig
no juez municipal de aquella localidad don 
Marcelino Martino Cantú, padre del ilus
trado relator de esta Audiencia que lleva 
su mismo nombre.

La muerte del Sr. Martino ha sido muy 
sentida en Torrox, cuyo distrito había re
presentado dignamente en la Diputación 
provincial de Málaga.

Cámara de Comercio. La Junta de 
Gobierno de esta sociedad ha acordado fun
dar un BoietÁn, órgano de la misma, de cu
ya dirección se encargará el ilustrado te
nedor de libros I). Antonio Iglesias Biosca.

La producción de azúcar. Se calcula 
que la cosecha de remolacha en la Vega de 
Granada no bajará este año de cuarenta 
millones de kilos, de la que resultarán 
próximamente 3200000 kilos de azúcar.

Siguen adelante los proyectos de cons
trucción de nuevas fábricas, de que oportu
namente dimos cuenta.

Sociedad Económica. Esta noche á 
las siete se celebrará en la nueva casa do 
la Sociedad Económica, Duquesa 18, la inau
guración dol edificio y de las enseñanzas 
recientemente creadas en la misma.

La apertura de curso. Hoy á la una 
de la tardo se verificará en el paraninfo de 
la Universidad la solemne apertura del cur
so académico do 1888-89. El discurso está 
encargado al catedrático de la facultad de 
Derecho don Pablo Peña Entrala. En dicho 
acto se hará entrega de los diplomas á los 
alumnos premiados.

Estados trim estrales. Por reai ór
den emanada del ministerio de Hacienda, 
so ha dispuesto, que además de los estados 
que se indican en la real órden de 23 de 
julio de 1888, remitan las Delegaciones 
otros trimostrales con premios de las recau
daciones en dichos períodos por cada una 
de las contribuciones territorial é indus
tria!.

Junta do Instrucción pública. En
la sesión celebrada por la Junta provincial 
de Instrucción pública, se han tomado los 
acuerdos siguientes:

Informar favorablemente sobre la per
muta solicitada por las maestras de Bérchu- 
los y Arenas del Rey, D.a Dolores García y 
doña Cármeu Castro.

A propuesta del Inspector, nombrar á 
don Rafael Morataya maestro interino de la 
escuela del barrio de San Cecilio de esta 
ciudad.

Comunicar á. D.ft Francisca de Paula Ru
bio la real órden jubilándola como maestro 
del Padul, y prevenir á la suplente de la 
citada escuela que continúe á cargo de la 
misma para su provisión en propiedad.

Trascribir á D.a Dolores Amor Rico el 
acuerdo del Rectorado almiliéndole la di
misión del cargo de maestra de la escuela 
de Lantéira, y proponer para sustituirle á 
D.tt Dolores Lino.

Comunicar á I). Pedro Pascual Herrera 
la real órden jubilándole como maestro de 
Albondon, y nombrar maestro interino del 
mismo pueblo á D. Pedro Rodríguez Cas
tillo.

Devolver el expediente instruido contra 
los maestros de Villanueva de las Torres, 
á fin de que el ayuntamiento forme por se
parado uno á cada profesor, y una vez cum
plido esto, que se pase á los interesados el 
oportuno pliego de cargos, según propone 
el Inspector.

Pedir al jefe de Estadística nota de los 
habitantes que cuenta Pinos Genil, á fin de 
que según esos datos y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 190 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857, pueda informarse al Rec
torado acerca de la pretensión del maestro 
del mismo pueblo D. José Berbel. que desea 
se le autorice para desempeñar el cargo de 
juez municipal.

Ordenar al habilitado que proceda á la 
formalizacion en la Caja de primera ense

ñanza de los recibos que autoriza D. Eduar
do Sánchez, maestro interino que fué de 
Zújar, según interesa el ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Que se saque el pliego de cargos que re
sulta del expediente instruido contra el 
maestro de Ferreira, á fin de que éste lo 
conteste en el plazo de ocho dias.

Que hasta nueva órden, continúe al fren
te de la escuela de Biyacas, como maestro 
interino, D. Plácido Viana, nombrado por el 
alcalde por haber pasado el propietario á 
cubrir cupo eu el actual reemplazo del ejér
cito.

Elevar al Rectorado el expediente en 
averiguación del estado mental del maestro 
de Baza D. Maximiliano Cabrera, expre
sando á dicha autoridad la conveniencia de 
que se acuerde la jubilación de dicho pro
fesor, y se nombre suplente para la escuela 
que hoy está á su cargo.

Participar á la interesada que el señor 
Rector ha admitido la dimisión á la raaes 
tra. interina de Iznalloz doña Candelaria 
Molina, y ordenar al alcalde de dicha villa 
se encargue de la enseñanza la maestra au
xiliar, hasta quo se provea la vacante.

Comunicar la real órden de jubilación de 
don Antonio Vallecillos á los herederos de 
éste.

Aprobar un convenio celebrado entre el 
ayuntamiento de Cogollos Vega y la maes
tra, sobre compensación de débitos recí
procos.

Cursar al Rectorado la renuncia quo doña 
Elena Salázar hace del cargo de regente de 
la Escuela superior de niñas de esta ciu • 
dad, agregada á la Normal de maestras.

Por último, acerca de una instancia ele
vada por D. Juan Arias, concursante al de 
ascenso para la provisión de la escuela ele
mental de niños del Salvador, en alzada 
contra la propuesta hecha por la Junta, in 
formar al Rectorado en el sentido de que 
ésta se ha atenido á los preceptos legales.

Manifestación. Se nos ruega haga
mos constar que el cabo de la guardia mu
nicipal José Fajardo Melgar no es el que 
estaba en la casa de comidas de la Mari- 
quitina anteayer por la tarde, cuando se 
promovió el escándalo de que ayer dimos 
cuenta.

Maestro compositor. Ha fallecido en 
Madrid el distinguido maestro compositor 
granadino I). Antonio de la Cruz Quesada.

Reembolsos. La Dirección general de 
Propiedades ha comunicado á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia las cantida
des que en el actual año económico deben 
recaudarse por reembolsos de primera y se
gunda enseñanza, conforme á la real órden 
ele 29 de julio último, que importan la suma 
de 68.316 pesetas; y como la distribución 
de cupos por gastos de enseñanza formada 
por la Diputación provincial no asciende 
más que á 48.720, el señor Delegado ha d i
rigido un oficio al Gobernador rogándole 
que interese de la Diputación haga entre 
los pueblos un reparto rectificado de las 
68.316 pesetas reembolsabas por gastos de 
enseñanza, inclusos los de inspecciones y 
escuelas normales.

Obras en la Pactoria m ilitar. Por
el ministerio de la Guerra sí ha expedido 
un real decreto autorizando que se realice 
por gestión directa el servicio de instalación 
de pavimentos de losa, acera guarnecida 
de adoquín y empedrado fino superior eu 
las obras de la factoría militar de Granada, 
en construcción, así como que se adquieran 
por igual sistema y con destino á las mis
mas los ladrillos huecos de librillos, yeso 
ordinario y blanco superior, sujetándose á 
los precios que rigieron en las dos subastas 
celebradas sin resultado.

El forro carril de Murcia á Grana
da.—De Aguilas escriben lo siguiente:

«La locomotora silba que silba, anunciando 
el porvenir de nuestro desventurado pueblo, 
y este mismo pueblo arrebatado por'sueños 
de oro, enorgullecido por lo que le espera, 
aguarda con impac eucia el dia en que pueda 
ver llegar al puerto de embarque el primer 
convoy de wagones cargados de mineral.

Las compañías concesionaria y constructo
ra, el señor marques de Loriug y las depen

dencias todas, marchan á pasos agigantados, 
deseosos de llegar al límite de su trabajo.

Sabemos que se están dando las órdenes 
necesarias para que en algunas obras depen
dientes de la via. se trabaje de dia y de no
che, con objeto de activar la termiuacion del 
ramo á Lorca.

Con respecto á las obras de la linea general 
de Murcia á Granada, también adelantan bas
tante, al mismo tiempo que la Compañía se 
encuentra abonando las expropiaciones de 
los terrenos que faltan, para poner los tra
bajos en el resto del camino hasta Granada.

En la presente semana, el vapor Calió Que
jo  ha dejado en nuestro puerto una buena 
cantidad de barriles de cemento para las obras 
de la vía férrea. Se espera otro dentro de bre
ves dias con la misma carga.

También deberá llegar pronto un vapor 
que conduce material paralas citadas obras.»

Los caminos vecinales. Uno de los 
principales servicios de policía rural consis
te en la recomposición de caminos vecina
les y rurales, para conservarlos en buen 
estado, arreglando los vados y restaurando 
los puentes que suelen deteriorarse durante 
el acarreo de las mieses, ó por consecuen
cia de las avenidas que producen las llu
vias torrenciales del estío.

Ahora que han terminado, ó en cuanto 
terminen las faenas de recolección de ce
reales y comienza el otoño, cuando á los 
jornaleros va faltando el trabajo y los mu
nicipios han recaudado ó debido recaudar 
algunos ingresos, es la época más apropó
sito para emprender y realizar esta clase de 
obras, que debe procurarse queden termi
nadas antes deque principien los tempora
les de lluvias y se eche encima el invierno 
con todos sus rigores.

La importancia y trascendencia de este 
servicio se comprenderá bien considerando 
que eu las comarcas agrícolas, con la re
composición do caminos, vados y puentes 
se evitan las desgracias innumerables y los 
perjuicios notorios que el mal estado do 
aquellos causa en personas, caballerías y 
carruajes, y provee á la facilidad y comodi
dad de los trasportes de toda clase de pro
ductos, desde los pueblos rurales que care
cen de buenas vías de comunicación hasta 
las carreteras y ferrocarriles por donde 
son conducidos á los grandes centros de 
consumo. Abandonar, pues, los caminos, 
vados y puentes equivale á impedir dichos 
trasportes el próximo invierno, aislando por 
completo á los expresados pueblos, y expo
niendo, cuando menos, á los carreteros y 
porteadores á todo género de accidentes 
desgraciados. Constituye además ese aban
dono el olvido punible de la obligación que 
en esta materia imponen á los ayuntamien
tos y propietarios los tres últimos párrafos 
del art. 72 de la ley municipal, así como 
una lamentable y perniciosa imprevisión do 
estas Corporaciones con respecto á las cla
ses trabajadoras, que’ ahora no tienen en 
muchos pueblos otra ocupación ni cuentan 
con otros recursos de subsistencia.

Fianzas. Se ha dispuesto por el minis
tro de Hacienda, que en lo sucesivo las 
fianzas que se consignen por los recaudado 
res de contribuciones y Agentes ejecutivos, 
lo se m con el carácter de definitivas, pues
to que cesando en 30 de junio próximo, las 
autoridades como interinas, se darían mul
titud de casos á que uu plazo corto se cons
tituirán por un mismo Recaudador dos fin
cas.

Próroga. Cumpliendo con lo acordado 
por el señor Director de la Real Sociedad 
Económica, se proroga hasta el dia 15 de 
octubre próximo el plazo para la admisión 
de las solicitudes de exámen de ingreso y 
de matrícula á las escuelas creadas por di
cha Corporación para la enseñanza de la 
mujer, de sordo-mudos y ciegos y de Ta
quigrafía.

Exámenes. No habiéndose efectuado 
en el dia de ayer los exámenes de ingreso 
á las escuelas de Correos, Telégrafos y Te
léfonos, Comercio é Institutrices creadas 
por la Sociedad Económica, se señala el dia 
2 de octubre, á las tres de la tarde, para 
verificarlos.

Matricula. Cumpliendo con lo acorda
do por el Director de la Re.il Sociedad Eco-
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nómica, se permite la matrícula á los idio
mas de Francés, Inglés, Italiano y Alemán, 
y á las clases de Dibujo, Música y Caligra
fía, á las señoritas que lo soliciten, siempre 
que acrediten tener cumplidos los diez, años 
de edad.

Pronostico. Según un célebre meteoró
logo el próximo invierno será en extremo ri
goroso, al extremo de que los frios y las 
nieves se dejarán sentir como nunca en el 
Mediodía.

Cuarteles nuevos. Se le atribuye á 
uno de los diputados por Málaga el propó
sito de pedir al gobierno que se active el 
proyecto relativo á construir unos cuarteles 
en Málaga.

A última hora, resultará que el Gobierno 
presta su apoyo á todas las capitales, menos 
á Granada, para la construcción de cuar
teles.

Recomendamos la noticia á nuestros di 
putados y esperamos... sentados, que con
sigan del Gobierno igual concesión.

Lo sentimos. Ha fallecido en Madrid 
don Cárlos Recur, distinguido redactor de 
La Epoca, muy conocido por sus notables 
trabajos acerca del archipiélago filipino.

El señor Recur desempeñó en Manila los 
cargos de secretario del gobierno, adminis
trador de rentas y vocal del Consejo de ad
ministración.

El señor Recur deja algunos libros muy 
curiosos relativos á la producción tabacale
ra de colonias en Filipinas.

R evista d© las resarvas. La real ór- 
den circular del ministerio de la Guerra que 
publica la Gaceta, relativa á la revista de 
los individuos de la primera y segunda re
serva, y que interesa conocer á muchas fa
milias, está concebida en los siguientes tér
minos:

«Próxima la época en que los individuos de 
la primera y segunda reserva deben pasar la 
revista anual á que se refiere el art. 144 del 
reglamento para el reemplazo y reservas dei 
ejército, decretado en 22 de enero de 188:1;

El rey (q I), g.) y en su nombre la reina 
regente del reino, se ha servido disponer que 
en el presente año tenga lugar la revista, con 
sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Los individuos de todas las ar
mas é institutos del ejército, que pertenezcan 
á la primera y segunda reserva y  tengan su 
residencia en la capitalidad délos cuadros de 
reclutamiento, terceros batallones de regi
miento de infantería, batallones depósito de 
cazadores, regimientos de reserva de infan
tería, caballería é ingenieros y depósito de 
reclutamiento de artillería, .se presentarán 
para pasar la revista á la unidad á que per
tenezcan.

Segunda. Los que no residan en las capi
talidades mencionadas en la regla anterior, 
podrán pasarla presentándose al alcalde, ó á 
falta de éste, al comandante del puesto de la 
guardia civil del punto donde residan, quie
nes formarán relaciones clasificadas por ar
mas y cuerpos de los individuos que revisten, 
según su situación, que conocerán por los pa
ses que obren en poder de los interesados, 
consignando en dichos pases la nota de Re
vistados.

Tercera. Kn los puntos en que no residan 
las planas mayores de los cuerpos relaciona
dos en la regla primera, y haya comandancia 
militar ó destacamento mandado por oficial, 
pasarán ante él la revista, como se previene 
en la regla anterior, formalizando iguales re
laciones.

Cuarta. Los que con la debida autorización 
se hallen viajando ó hayan trasladado su re
sidencia, pasarán la revista ante cualquiera 
de losjefes mencionados, alcaldes, comandan
tes dé puesto de la guardia civil del punto en 
que se encuentren.

Quinta. La revista se pasará durante los 
meses (le octubre y noviembre próximos, y 
los alcaldes comandantes militares de desta
camentos y puesto de la Guardia civil, remi
tirán en la primera quincena de diciembre á 
los jefes de las cuerpos á que aquellos perte
nezcan las relaciones de los que se hayan pre
sentado en el acto de la revista.

Sesta. Terminado el plazo de revista, los 
jefes de las respectivas unidades procurarán 
averiguar el paradero de los que hayan fal
tado, dirigiéndose de oficio á los alcaldes y 
por cuantos medios les sugiera á su celo é in
terés por el servicio.

Sétima. Los jefes de los cuerpos que se 
mencionau en la regla 1.a, remitirán en la se
gunda quincena de diciembre á los goberna
dores militares de las respectivas provincias 
estados numéricos, con separación de situa
ciones, de los que hayan debido pasar revista, 
expresando el número de los que la hayan pa
sado presentes ó por escrito, de los que con 
autorización residan en el extranjero, y de 
los que no lo hayan verificado en forma al
guna.

Octava. Los gobernadores militares remi
tirán dichos estados á los capitanes genera
les de los distritos, á fin de que estas autori
dades lo verifiquen en resúmen á este minis
terio.

Novena. Los expresados gobernadores mi
litares dispondrán la inserción de esta circu
lar en los Boletines oficiales de ías provincias 
y excitarán el celo de los alcaldes para que 
coadyuven al resultado de la revista é impul
sando á cumplir con sus deberes á sus admi
nistrados.»

Tuga para un convento. Según di
cen de Málaga, en la estación del ferroca 
rril de aquella ciudad ha sido detenida una 
joven, hija de distinguida familia, que se 
dirigía á Granada con el propósito de pro
fesar en un convento.

Diputado. Hállase de regreso en Gra
na-la el dipútalo provincial don MigueL 
Guaco.

Tina cárcel abandonada. Según par
te de la Guardia civil de Cádiar, la cárcel 
de Ugijar está en el más completo abando
no. Dias pasados, al llevar á ella un preso 
de Albunol. la Guardia civil no encontró en 
Ugijar al alcalde ni al secretario del ayun
tamiento. El director de la cárcel estaba en 
Granada, y en la cárcel no había ningún 
empleado que diese razón de aquel aban
dono. En vista de esto, la Guardia civil tu 
vo que acampar en medio de la plaza pú
blica, custodiando ol preso en aquel sitio 
hasta que, llegada la noche, se presentó 
con las llaves déla cárcel una niña de diez 
años hermana del director del estableci
miento.

Fiestas movibles. Las del año próxi
mo de 1890 serán en los dias siguientes:

Domingo de Septuagésima, el 2 de febre
ro; Sexagésima, el 9 de febrero; Carnaval, 
el 16 de febrero; Miércoles de Ceniza, el 19 
de febrero; Domingo de Pasión, el 23 de 
marzo; Domingo de Ramos, el 30 de mar
zo; Domingo de Resurrección, el 6 de abril; 
ascensión del Señor, el 15 de mayo; Do
mingo de Pentecostés, el 25 de mayo, Do
mingo do la Santísima Trinidad, el primero 
do junio; Corpus Chisti, el 5 de junio, pri
mer domingo Adviento, el 30de noviembre.

Ascenso. El Sr. 1). Luis Lamas y Vá
rela ha sido nómbra lo magistrado del Tri
bunal Supremo.

Proyecto. En el primer Consejo de 
ministros que se celebre, quedará ultimada 
la aprobación del provecí» sobre clases de 
tropa.

Ei ministro de la Guerra no lo mandará 
a San Sebastian para la firma, sino que per
sonalmente dará cuenta de él á la reina y 
le someterá á su sanción cuando regreso á 
Madrid la córte.

La emigración en Cuba. La Gacela 
publica un real decreto del ministerio de 
Ultramar, encaminado á fomentar la emi
gración de españoles á ia isla de Cuba. Hé 
aquí su parte dispositiva:

Artículo l.° Con cargo á la suma fijada 
por el art. 29 de la vigente ley de presu
puestos do la isla de Cuba se autoriza uu 
gasto de 40000 pesos para el trasporte y 
alimentación de 250 familias peninsulares 
de las islas adyacentes ó puertorriqueñas 
que han de establecerse en aquella Antilla, 
constituyendo colonias dedicadas á la agri 
cultura.

Art. 2.° Los colonos que por virtud de 
esta disposición pasen á la isla de Cuba go
zarán de las ventajas y derechos concedidos 
á los licenciados de aquel ejército por el ar
tículo 2.° del real decreto do 27 de octubre 
de 1877.

R ius y Taulet. El Sr. Rius y Taulet, 
ha regresado á Barcelona mejorado de su 
dolencia, siendo recibido en la estación por 
sus numerosos amigos. Uno de estos dias 
saldrá para sus posiciones de Olérdola, con 
el propósito de restablecerse por completo, 
y á mediados del mes de octubre se encar
gará nuevamente de la alcaldía.

Premio. El distinguido escritor don 
Narciso Diaz de Escobar, ha obtenido uno 
de los premios en el certamen celebrado re
cientemente por la Sociedad Económica de 
Pal encía.

Que sea enhorabuena.
Inauguración de una fábrica. Ayer 

se inauguró la nueva fábrica de azúcar de 
remolacha que el Sr. D. Juan Ramón La- 
chica ha construido en la casería del Conde, 
habiendo asistido al acto el Sr. Arzobispo, 
que bendijo el edificio.

Los propietarios obsequiaron con un re
fresco á los convidados.

En la cárcel. Anteayer hubo un pe 
quedo alboroto en la cárcel, por haber pre
tendido los presos que la comunicación con 
sus familias, se verificase dentro del patio, 
en vez de ser á través del enrejado que hay 
frente á la puerta principal, como estaba 
prevenido.

El Director del establecimiento dió noti
cia del hecho al Sr. Presidente de la Au
diencia, que se presentó en la cárcel.

El conflicto terminó por haberse accedi
do á la pretensión de los reclusos.

Ce3e. Ayer cesaron en sus destinos los 
doce auxiliares temporeros de la admislra- 
cion de contribuciones de Granada, en vir
tud de una real órden aplicable también á 
las demás provincias de España.

¡A cobrar! Hoy se abrirá el pago de la 
mensualidad vencida á las clases activas, 
pasivas, clero y algunas del ramo de Guerra 
que perciben sus haberes por la Delegación 
(le Hacienda de esta provincia.

Lo que se paga. Durante el mes de se
tiembre que acaba do terminar, se ha pa
gado por la Depositaría pagaduría de esta 
provincia, la suena de 1 737.447‘68 pesetas 

Licénciamiento. La circular del mi
nisterio de la Guerra que aparece en la Ga 
ceta relativa al licénciamiento del reempla
zo de 1381, está concebida en los siguientes 
términos:

"Teniendo en cuenta que la entrega en 
caja de los reclutas pertenecientes al reem
plazo de 18SL dio principio el di a l.° de oc
tubre del mismo año, y que en igual dia y 
mes del presente empezarán, por tanto, á 
extinguir los ocho de servicio entre el ejér
cito activo y la reserva, señalados en el a r
tículo 2.° de la ley de reclutamiento y reem
plazo de 28 de agosto de 1878, entonces vi
gente,

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina regente del reino, ha tenido á bien 
resolver que desde el expresado dia l.° de 
octubre se expida licencia absoluta á los 
individuos del referido reemplazo de 1881 
que hayan cumplido su compromiso, y álos 
que por haber ingresado con retraso ú otras 
causas no les corresponda obtenerla por 
ahora, se les expida á medida que les vaya 
corres po odien lo.„

O ficinas. Anoche asistieron á las ofi
cinas de Hacienda la mayoría de los em
pleados, inclusos el delegado, el interven
tor y demás jefes superiores de dicha de
pendencia, permaneciendo hasta hora muy 
avanzada de la madrugada de hoy, con el
fin de ultimar las operaciones de fin de mes.

•

gil
El laureado poeta visitó anteayer la Alham- 

bra, y como es natural, en presencia del gran
dioso monumento, sintióse inspirado.

Antes de penetrar en el palacio, escrilió un 
soneto; en el Album, una quintilla; al salir de 
aquel mágico recinto, varias cuartetas.

Hé aquí estas producciones que, saturadas 
del amargo dejo que caracteriza todas las del 
insigne dramaturgo, tenemos el gusto de 
ofrecer al lector como las primicias de la ins
piración sentida por uno de los génios más 
origínales de nuestro parnaso contemporáneo 
al contemplar el más hermoso recuerdo de la 
civilización y arte de los árabes españoles: 

An t e s  de v e r  la Alhambra 
¡La Alhambra...! Ya losé... La maravilla 

que sentí, que adivino, que he soñado; 
la que lloró un monarca afeminado; 
la que cantó la musa de Zorrilla.

¡Sobre el jardín, cual grave pesadilla 
contraste del moiisco alicatado, 
una, como garita de soldado, 
palacio de un verdugo de Castilla.

Un himno á la molicie, en piedra escrito; 
dos vanidades dentro de un contorno, 
dos desengaños dentro de un circuito; 
arriba, mucho cielo, corno adorno 
de dos palacios...gque heredó un chorlito; 
.... ¡y la Naturaleza rie en torno!

En el Album
¡Pobre España! ¡Qué tristeza 

dá tu Alhambra granadina!
Por fanatismo y torpeza, 
siempre la cruz en la ruina, 
siempre en ruinas tu grandeza.

DESPUES DE VER LA ALHAMBRA
Desterramos á los moros 

que hacian estos palacios 
para aumentar los espacios 
donde hacer plazas de toros.
Tras de gloriosas conquistas, 
celosos inquisidores 
tostaron agricultores 
y desterraron artistas; 
y, hoy. á triste emigración 
corre un pueblo peregrino 
pensando por el camino 
en la Santa inquisición 
que dejó... lo que se vé, 
un mendigo en cada esquina, 
una cruz en cada ruina, 
mucho fraile... y poca fé.

L eopoldo CANO.

pasaporte de El Defensor, sin antes saludar 
á sus lectores. Conocido antiguo de todos, 
por haber sido su huésped en dias harto acia
gos, no será tan embarazoza la presentación 
de quien tanto sabe admirar las glorias y las 
tradiciones de esa ciudad, no >a por haberlas 
leído, sino por haber residido

«En la hermosa ciudad que el Genil bafia 
Y el Darro coa sus aguas fertiliza.
Matizando sus cármenes de flores 
De frescas flores que el abril envía.»
................................................................ i

¡Quién volver pudiera á pisar ese hermoso 
sueio! De buena gana cargaría enseguida con 
las 48 horas mortales de tren. Pero hay que 
dejarlo para mejor ocasión y contentarse con 
que la comisión de nuestro Ayuntamiento ya 
cumplió por todos los barceloneses ea las úl
timas fiestas de la Coronación de Zorrilla.

Por cierto que las de la Virgen de las Mer
cedes no se han visto este año ni por asomo. 
Nos lo gastamos todo en las que con motivo 
de la Exposición Universal celebr .mos el año 
pasado, y no era cosa de sangrarlas arcas 
municipales, para darnos el gustaso de andar 
entre arcos y gallardetes y regalarnos con 
músicas y fuegos de artificio. Vale más dejar
lo para mejor ocasión ya que ahora, además, 
estamos huérfanos de alcalde, pues el egre
gio marquas de Olérdola sigue convaleciente 
de su reuma, y aunque en breve pueda Dios 
mediante, empuñar de nuevo la vara, será 
por muy corto tiempo, si las Córtes no votan 
pronto una escepcion á la Ley Mellado ó el 
gobierno no resuelve la agregación antes de 
terminar el corriente año.

LO DE M E E M O S .
Las noticias telegráficas que publicamos 

ayer referentes á la entrega de los cautivos 
á las autoridades de Alhucemas, despojan, 
por completo, de interés las que recihiaios 
por el correo de anoche y que, en suma, se 
reducen á versiones contradictorias acerca 
de la suerte que á los mencionados prisio
neros haya cabido.

Rescatados ya los cautivos, las negocia
ciones diplomáticas respecto de la indemni
zación que deba darles, por el atropello, el 
gobierno del Sultán, irán más despacio, y 
el asunto pierde el palpitante iuterés que 
hasta ahora revestía.

Seguiremos, sin embargo, dando cuenta 
á nuestros lectores de lo más saliente que 
en el asunto ocurra.

------------- - . . —  ■ - - -

Desde Barcelona.
Barcelona 24 setiembre.

A Granada.—Xo hay fiestas —Sin Alcalde. — ¡Puigcercos! 
—Ya vuelven.—Teatros.—Salones.
No intento meterme de rondon en el domr 

cilio de los granadinos escudándome en e1

Puigcercós es un pueblo de Cataluña que se 
hunde. Hallase sitúa.io en un pequeñ > monte 
de la provincia de Lérida, donde se perciben 
todos ios dias subterráneos ruidos y fuertes 
trepidaciones, que agrientan el terreno y de
rrumban las casas. Paréceme que las causas 
de este fenómeno deben buscarse en alguna 
filtración parecida á las de los sumideros de 
Zafar-raya que tan funesto papel jugaron en 
los terremotos de Andalucía de 1884.

Barcelona, siempre caritativa, se ha preocu
pado de la muerte de los infelices vecinos de 
Puigcercós, organizando funciones teatrales 
y cuestaciones públicas que han dado el re
sultado apetecido por t us organizadores. La 
prensa de esta capital debe estar satisfecha 
de la camp iña emprendida en pró de aquellos 
desgraciados. ¡Que Dios se lo pague!

Con las primeras lluvias autumnales, la 
temperatura ha refrescado, auyentando de 
las estaciones veraniegas á los felices morta
les que habían podido escapar i'e los riguro
sos calores estivales. La ciudad va recobran
do su aspecto normal, animándose paseos y 
teatros que hasta ahora venían dando lásti
ma por lo desiertos; do< hasta la fecha han 
inaugurado la temporada de invierno, Romea 
(Teatro Catalan) con la obra Sempra y hagi- 
na de don Federico Soler, y el Principal con 
Sonámbula, cuya protagonista desempeñó 
admirablemente la distinguida tiple señorita 
Licher.

Todavía no se lian inaugurado las soirees 
en ninguno de los salones del buen tono. La 
gente de dinero aguarda para ello la apertu
ra del Gran Teatro del Liceo, pero no tendrá 
lugar hasta últimos de octubre. De todo ha
blaremos á su debido tiempo.-X.

P le ito  ru idoso .
No nos ocupari irnos de él si no fuese por la 

importancia excepcional que ha alcanzado, ei 
pleito que agitan de una parte un señor que 
comparece con el carácter de propietario de 
cierto periódico local, y de otra el Exorno, se
ñor doD José Serrano y Gavarre Conde de M> 
ravalle sobre reclamación de pesetas.

El que figura como propietario dirija de
manda ordinaria de menor cuantía contra di
cho Sr. Conde para que pague 910 pesetas, 
que eutiende debe por un comunicado que se 
publicó en expresado periódico y su número 
correspondiente al 1-1 de Marzo de 1889.

K1 comunicado tenia por objeto contestará 
un articulo de El Defensor, con referencia á 
la actitud d-.-l Sr. Conde en el asunto de ex
propiación de unas cusas para el Instituto 
militar, y mandado á este periódico, fué re
mitido asimismo al otro, usando la forma en 
estos casos comentes, que es la do suplicar 
se inserte el comunicado que se ha dirigido al 
que publicó la noticia, suelto ó articulo que 
se pretende rectificar, ampliar ó aclarar.

El demandado lo mismo en el acto conci
liatorio como en traslado de la reclamación, 
hubo de ex epc.ionar que no debía nada al 
reclamante por que la persona que llevó di
cho comunicado, obtuvo del por entonces 
propietario ó gerente de la empresa periodís
tica, la gracia de que en atención á la amis
tad que entre ambos interesados mediaba, se 
le insertaría gratis la carta, suponiendo que 
después por ciertos disgustos que tuvieron, 
y pasados cuatro ó cinco meses de la inser
ción, se decidieron á reclamarle judicialmen
te el importe crecido de este servicio que 
aparte de no ser en deber por que hubo de 
mediar la aceptación gratuita, alcanza un 
precio bastante exajerado que no esta dis
puesto á pagar.

Los autos se hallan en periodo de prueba á 
instancia de ambas partes, para demostrór la 
certeza de sus aseveraciones

No damos cuenta de los resultados obteni
dos en el período probatorio, para evitar que 
pueda creerse pretendamos establecer verda
deros prejuicios en uu asunto al que somos
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completamente ágenos, y del que si damos 
cuenta es por el interés que ha despertado eu 
la opinión y por la naturaleza especial de h 
contieada jurídica, que la hace propia de est 
sección.

Como el demandante expone que si no se 
convino la cantidad medió el convenio ó acep 
tacion tácita de la inserción, costara lo que 
costara ó fuese lo que fuese, ha solicitado y 
en breve se practicará á su instancia prueba 
pericial para que se justiprecie el valor del 
comunicado, y ya digan dichos peritos que 
su precio sean las 910 pesetas reclamadas ó 
una suma m yor ó menor, se sigan los proce
dimientos por el importe que pericialmente 
se aprecie, lo que equivaldrá en los des últi
mos casos á la reforma de la demanda.

Este pleito es uno de los que actualmente 
ocupan mejor tiempo la atención del juzgado 
del Salvador por las muchas diligencias de 
prueba que se están practicando, los varios 
abogados que figuran en el asunto, la dupli
cidad de personas en la defensa, pues dos ó 
tres de aquellas intervieneu ó han interveni
do en la del demandante, lo sai generis del 
litigio, y la actitud de los litigantes que has
ta hoy no se han conciiiado.

El dia que llegue el litigio á periodo de vis
ta pública, ha de ser reñida la controversia 
entre los defensores, y según nuestras noti
cias se hará dicho acto con toda solemnidad 
en uno de los más espaciosos salones del 
Ayuntamiento, suficiente á contener la con
currencia numerosa que asista interesada en 
el asunto, y ávida de conocer el fallo que re
caiga, fundamentado en la sentencia, con 
arreglo á derecho y justicia.

I D E E T E O S  T E L E S M I á S .
Madrid 30, diez noche.

Se cree que mañana plegarán á 
Málaga los cautivos del laúd «Mi
guel y Teresa.»

Toma graves caracteres el inci
dente surgido entre ios periódicos 
«El Liberal» y «La Correspondencia 
Militar» sobre apreciaciones de las 
cuestiones da Marruecos.

Este último publica una carta do 
sus padrinos refiriendo la (entrevis
ta que han celebrado con el direc
tor de «El Liberal», que ha rehusa
do el duelo.

«La Correspordoncia Militar» 
anuncia hoy susginsultos.— M.

Madrid 30, once noche.
El gobierno alemán ha dispuesto 

que ¡dos cuerpos de ejército per
manente se establezcan en las fron
teras francesa ylrusa.

Confirmase q \q ha sido relevado 
del cargado intendente de Hacien
da m  la i3ia de Qufoa, el Sr. Quin
tana.—M.

Madrid 30, doce noche.
La cotización de ios fondos públi * 

blico3 ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 1)0 interior al contado», 
76‘65.

4 por 100 amortizabSe, OO‘Ü0.
4 por 100 exterior, 73‘80.
Billetes da Ouba, !G7‘50.
Acciones del Banco da España, 

410‘50.
Acciones de la Compañía de ta- 

bucos, 109 5 b

'.:iTW7.»r>v úl ¿;isl?á¡KSüR. 1)2 (5Há.!tABAj
CAMBIOS.

Londres, 3 ¿las vista, 26‘12. 
Londres, 60 días fecha, 2v96. 
Londres, 90 dias facha, 25‘83. 
París, á la vista, 3 ‘53.
París, 8 dias vista, 3'40. M .

CARTAS Y NOTICIAS.
D esde M a d rid .

28 de setiembre de 1889.
La Gaceta publica hoy la R. 0. de Goberna

ción sobre l«s cuestiones municipales de Ma
drid. También inserta, como está mandado, 
el voto particular de Martínez Campos, en que 
pide se proceda contra el alcalde que fué, se
ñor Abascal, y el gobernador de la provin
cia por no haber obrado como corresponde. 
No tengo para qué repetir la disposición de 
la R. O , porque ya lo saben lus lectores; ha
brá nuevas suspensiones de concejales, pero 
no habrá procedimiento alguno contra el ex
alcalde. En el Gobierno civil se trabaja en la 
lista de personas que habran de sustituir á los 
que están sentenciados á dejar la concejalía. 
No hay más camino que elegir á conservado
res, porque el personal fusionista se halla 
agotado.

En el Consejo que ahora celebran los mi
nistros se tratará de este asunto. Los puestos 
de concejales de Madrid tienen siempre im
portancia, pero en estos instantes mucha más. 
Por eso se lleva su provisión nada menos que 
á Consejo, como se llevó la R. 0. de que he 
hablado. Una vez reunidos Sagasta y sus 
compañeros, si ocuparán en primer término 
de la reanudación de sesiones. Los bien ente
rados creen que ese acto se verificará el 3 ó el 
4 de noviembre. Otros esperan que sea antes, 
pues ese es el deseo de una buena parte de 
los fusiobistas y de Gastelar y los suyos. De 
todas suertes, poco hemos de vivir sin Córtes.

Cuentan personas de verdadera significa
ción política, que el jefe del Gobierno va á 
emprender una campaña de halagos para 
deshacer las asperezas y las dificultades que 
se levantan entre él y determinados grupos 
de la mayoría. Por de pronto ha intentado una 
conferencia con el general Martínez Campos, 
á quien rogará que influya para que su her
mano retire su dimisión. Por de pronto esta 
no será admitida, acordándose así en Conse
jo; pero se puede afirmar sin temor á errores, 
que el indicado consejero no retrocede y que 
deja el puesto que ocupa. Interrogado acerca 
de esto el general Martínez Campos, contestó: 
«no me meto en el asunto de la dimisión de mi 
hermano, pero opino que debe seguir el ca
mino que ha emprendido.»

Otra de las conferencias próximas que el 
presidente celebrará con sus amigos, es una 
con Maura. Sagasta á lo que parece juzga 
que ha de entenderse mejor con este que con 
Gamazo. Si convence á Maura debe dar por 
convencido á Gamazo. Si logra dulcificar es
ta fracción y que no se le desprenda el ge
neral, la situación,fusionista puede conside
rarse asegurada por un año más. Porque apa
ciguar á Cassola, Romero Robledo y Lope . 
Domínguez es obra de menos esfuerzo. Pron
to hemos de ver los resultados de ios trabajos 
á que me refiero y que anuncié ha ti ímpo.

El consejo se ocupará, además de los asun
tos de que queda hecha mención, de los pro
yectos de o oras públicas de Fomento y de en
señanza de Becerra, hechos para Filipinas. 
También, si hay tiempo leerá los suyos Chin
chilla, sobre todo el de reorganización de las 
clases de tropa. Se tratará asimismo de pro
visión de altos pu »stos vacantes desde la se
paración de Martos en julio último. Es difícil 
que de todo esto se trate en uu solo cousejo, 
pues h»y tela para varios. Como Sagasta no 
irá á San Sebastian hasta el 4 ó G de octubre, 
es probable que aun celebren los ministros 
dos ó tres consejos antes del regreso de la 
Reina, que no tendrá efecto hasta lajseguüda 
decena de octubre.

Cada dia emoción n menos nuestros conflic
tos cou Marruecos Como no hay cable con 
Alhucemas, es casi seguro que hoy tampoco 
se sepa el resultado de la misión de la Nava
rra, Ya no se teme que los cautivos hayan 
sido muertos aunque en rigor nada se sabe 
de ellos directamente después de los sucesos 
del Cocodrilo. Pero dada la actitud del Em
perador y las buenas disposiciones del gabi
nete de Madrid, estos negocios no terminarán 
ni siquiera eu enfriamiento de amistad. Sobre 
si el comercio de armas es contrabando se ha 
discutido, pero el vender armas á los marro
quíes no ha estado jamás prohibido, ni por 
nosotros, ni meons por el gobierno de Fez.

La publica diversos decretos sobre
personal de magistrados. Hoy ha salido Alon
so Martínez para los baños de Alhama —En la 
Córte no ocurría novedad hasti esta mañana 
que alcanzan las noticias.—Ha muerto el co
nocido redactor de La Epoca D. Carlos Re- 
cur. — De un dia á otro se reanudarán las 
pruebas del P era l.-Nada de importancia se 
ha adelantado de ayer á hoy en el descubri
miento de los autores del asesinato del mu
chacho hecho pedazos: aun no se sabe quien 
sea el muerto. Este tenia un lunar de pelo en 
la oreja, un remolino en la cabeza y dos mue
las careadas.—Definitivamente Frascuelo se 
retira y deja el toreo.—En los centros oficia
les no ocurre nada de particular, pudiéndose 
deci; lo mismo de las provincias.

Del extranjero que continúa fija en Francia 
la atención de las naciones de Europa, con 
curiosidad por ver el definivo resultado de la 
lucha electoral.—F.

CAUTE&A OFICIAL.
Servicio de la plaza para el dia I.° de octubre de 1889. 

—Parada, Córdoba. —Jefe de día, dou Manuel Saeuz, te
niente coronel de Córdoba.—Hospital y provisiones, octavo 
y  último capitán de Córdoba1 — Sargento de paseo enfer- 
moss, idem.—I’or orlen, el teniente coronel, mayor, Gue
rrero.

Albóndiga de granos.—Precios y balances del trigo.— 
Existencia: Sobrante de ayer, 461 fanegas. Entrada de 
hoy, 213 id. Total existencia de hoy, 704 id.—Venta á 
9 pets. 30 cts. la fanega, 12 fanegas. A 10 pets. 23 cénti
mos id. 31 id. A 10 pets. 50 cets. id., 86 id. A 10 pets. 73 
cts. id ,6 7  A 11 pets. 25 cts. id., 50. A 11 pts. 50 cénti
mos id., 15. Total vendido, 271 fanegas.—balance: Exis
tencia, 704 fanegas.—Vendido,271.—Sobrante para maña
na, 133.

Precios de otros granos.=Cebada de 6 ptas. 23 cents, 
á 6 ptas. 75 cénts. Habas de 9 ptas. 50 cénts. á 10 ptas. 

50 cénts. Maíz de 9 ptas. 30 cénts. á 10 ptas. 00 cénts. 
Yeros de 9 pts. 00 cts. á 10 pts. OO cts.

—Matadero público.—Precios del kilo de la contrata
ción de carnes del dia de ayer: Carnero, 1*23 pesetas.— 
Vaca, 1*16 id.=Ternera, 1*43 id.=Oveja, 4*00.

CULTOS.
Dia i .° —El Santo Angel Custodio de España y San Re

migio obispo. =rJubileo de las 40 horas iglesia de Santa 
Paula: á las nueve misa cantada; á las cinco rosario, saive 
y letanía.—En la Catedral, á las ocho, se reza el rosario, 
á las ocho y media misa mayor y en la Iteal Capilla. — 
Fn la iglesia de Santa Escolástica misa de doce á San An
tonio de Padua. —En las Carmelitas calzadas, á la oración, 
la novena de San Miguel Arcángel.™ En los Hospitalices y 
en las demás iglesias á la oración se reza el rosario.—Vi
sita déla Córte de María: Ntia. Sra. de Belen. iglesia de 
Santa María Egipciaca.

D.a Alejandrina Villalobos Aguado S
ha fallecido el dia £9 desetiem 

bre de 1889.
a. i. p.

Su director espiritual, su des
consolado esposo D. José María 
Hernández, su hija, hermanas 
1) a Gloria y Adrián», madre po
lítica, hermanos políticos, pri
mos, sobrinos y demás parientes, 
suplican á sus amigos que por 
olvido involuntario no hayan re
cibido esquela, se sirvan enco
mendar á Dios el alma de la fi
nada.

m

Remedio eficaz, agradable y pronto eu su acción, el 
Pectoral de Anacahuit e preparado por Lnuman & Kcmp, 
ha llegado á obtener la confianza del público por la seguri
dad con que cura las enfermedades de los Pulmones, Gar
ganta y de todo el sistema respiratorio. I.u tos más perti
naz cede ante su benéfica acción y aun en los primeros 
períodos de la tisis pulmonar, ha efectuado curaciones ad
mirables, según lo prueba el testimonio voluntario de nu
merosos pacientes que lian manifestado por cartas conce
bidas en términos de la más profuuda gratitud, el alto 
concepto que tiene de tan precioso remedio. Pero el Pec
toral de Anacahuíta no necesita más recomendación que 
sus efectos. Probadlo y os convencereis. ~

Se recomienda en los casos serios el empleo instantá
neo del Aceite de Hígado de Bacalao de la misma casa. 
Exíjase la «Marca Industrial» (grabada en acero, no lito
grafiada) . 54

La fuerza de Sansón dopendia de su cabello y tal in
flujo todavía tiene gran poder, pues ¿qué hay más potente 
que una graude cabellera? Pero para preservarlo se nece
sita gran cuidado. La Señora S. A. Alien asegura esta re
sulta, pues cuando el cabello da señas de caerse ó encane
cerse su Restaurador del Cabello, lo fortifica de tal manera 
que las fibras se reproducen con su color natural, con 
umento de brillo y en abundancia.

Ganga positiva.
Se vendea unos cuatrocientos parejuelos de 

chopo, de dos y media varas y tres de largo; 
cuatrocientas ó quinientas latas, y diez ó do
ce arrobas de puntillas de diferentes tamaños 
á mitad de su valor.

En los parejuelos sin cajas y con cajas, y 
muchos de peralejo, encontrarán una gran 
economía, el que quiera adquirir el referido 
lote; para tratar, calle del Escudo del Carmen 
número 2, casi esquina á la de San Matías; de 
8 de la mañana á 4 de la tarde.

A lim en to  y m ed ic in a  á  la  v e z  se  en cu en tra  
en  la  «E m ulsión  S co tt.»
(Cuidado con las imitaciones.)

Granada 28 mayo 1887.
El que suscribe, catedrático auxiliar de esta Universi

dad, certifico: Que en tepetidas ocasiones he ordenado á 
mis olientes el uso de la Emulsión Scott, logrando siem
pre modificar en ellos y en scDtido favorable, la nutrición, 
especial mente cuando por enfermedades anterioras ó por 
pereza en el desarrollo ha sido preciso veuir en socorro do 
las fuerzas orgánicas debilitadas.

Dr. RAMON CACADAS DOMÉNECH.

Almanaque de Sierra Nevada,
compuesto para el Arzobispado de G ranada y Obispados de Almería y Guadix, y con arreglo á los datos astronómicos 
del Observatorio de San Fernando, para el afio de 1890.

Este almanaque que lleva muchos años de existencia 
por la exactitud en el santoral y sus datos oficiales, es bus
cado por el público con preferencia á los que se publican 
para toda España.

Véndese en Granada en la imprenta de Indalecio Ven
tura, calle de Libreros, números 3, 10 y 12, á donde se 
dirigirán los pedidos al por mayor, y en la Librería de la 
Viada é Hijos de Paulino V. Sabatel, Mesones 52.

Se desea
tomar en arrendamiento un cuarto principal ó segundo en 
sitio céntrico, con bastantes habitaciones y con sol de po
niente. Se reciben las senas en 
periódico.

la administración de este

Cuerpo pericial de Aduanes.
Preparación especial para el ingreso en dicho cuerpo. 

Esta obra se titula Programa razonado, con las asignatu
ras que se exigen para el ingreso en el mismo. Primero 
y segundo ejercicio, reasumidas sus asignaturas á lo ex- 
trictamente necesario; asi es que hay mdividuo que en 
seis meses sale victorioso, y otros preparados por obra- 
separadas y antiguas, con dos aSos de estudios salen re
probados.

Al ingresar en el cuerpo de Aduanas, reciben el titulo 
de pericial, 6 sea oficial quinto con uu sueldo mínimum 
de 1.500 pesetas y con escala en sus usceusos

Para más detalles, dirigirsa al corresponsal en esta ca
pital, D. Rafael Parra, Administración de este periódico.

Esquelas de entierro y funeral.
En la imprenta de este periódico se hacen 

á todas las horas del dia y de la noche, á pre 
cios muy económicos.

Octubre l.° BIBLIOTECA DS «EL DEFENSOR» F. \ í.

C O R A Z O N  D E  O R O "
su pecho. Yo sentí su aliento y una especie de 
temblor que agitaba todo su cuerpo. Al fin 
me separé de ella.

—¡Dios mió!—murmuré.—¿NTo sabe vues
tra señoría que eso es un pecado mortal?

—Sí—balbuceó;—pero es un pecado qne 
ofrece, la felicidad.—La miré y vi que sus ojos 
relucían como los déla czarina de la estampa. 
Entonces sentí una especie de terror, parecía 
que toda mi sangre se había convertido en 
una legión de hormigas que corriao por mis 
venas. La condesa se acercó de nuevo y me 
rodeó al cuello con sus brazos. La vista se me 
turbaba y creí m rir. Además tenia deseos de 
llorar, hubiera querido apoderarme de aque
lla mujer y llevándomela muy lejos. No sabia 
qué hacer, y lo que pasaba lo sentía tanto por 
ella como por mí.

—No nos dejes caer en la tentación, Señor- 
dije haciendo la señal de la cruz.

La condesa me miró de un modo singular y 
pareció no comprenderme.

—No olvide nuestra señoría el juramento 
que hizo ante el altar: recuerde sus deberes y 
tenga piedad de mí—balbuceé.

La condesa se cubrió el rostro con las ma
nos, después me lanzó una mirada incompren
sible y se echó á reir. Luego corrió á su secre- 
taire, y sacando todo el oro que podian con
tener sus dos manos, me lo ofreció.

—Toma—me dijo,—cállate y te daré aúu 
más, mucho más.

Yo rechacé tan bruscamente sus manos, 
que muchas monedas cayeron alsuelo produ
ciendo un sonido diabólico.

—¿Quiere vuestra señoría comprar mi con
ciencia?—exclamé con voz conmovida, afligi
do ante aquella acción.

Ella me miró espantada y se arrojó en el si
llón llorando amargamente.

—Vé—me dijo sollozando,—vé á contar al 
conde todo lo que ha pasado para tranquili
zar tu conciencia: cuéutaselo á los que habi
tan el castillo, á las gentes del pueblo para 
que me señalen con el dedo y digan: «Mirad, 
esa es la condesa que ha querido seducir á uu 
aldeano; pero éste, más honrado que ella, la 
ha despreciado.» Anda, corre... no vaciles... 
por mí ya sé lo que debo hacer.

—Auuque vuestra señoría misma se acusa
se.—dije,—no lograría que vendiese mi con
ciencia, ni que mancillase su honra.

—¿Cómo puedes creer eso,—dijo la condesa 
levantándose y viniendo hacia mí.—¡No soy 
una infame! ¡no! ¡Soy únicamente una mujer 
muy desgraciada, muy desgraciada!

Sus palabras me desarmaron.
—¡Ah, señora!—exclamé;—créame vuestra 

señoría; los dos somos muy desgraciados.
—¿Qué dices?—murmuró.—¡Tú me desde

ñas. y...!
—¡Di s mió!—respondí.—¿No es vuestra se

ñoría lo que más amo en el mundo?
—¡Cómo! ¡Tú me amas, confiesas que me 

amas, y sin embargo, tú...!
—Quiero seguir siendo honrado, y vuestra

señoría debe también seguir siendo virtuosa 
y buena, si. Nos consolaremos mútuamente, 
y cumpliremos nuestros deberes.

—Tienes razón—dijo la condesa. Y hacien
do un signo para que la dejase, se arrojó llo
rando eu su lecho.

Silí y estuve un rato de pié detrás de la 
puerta escuchando los sollozos de la condesa; 
después me arrodillé y recé. La paz \ ol vió a 
mi corazou y bajé áljardín. El viento silbaba 
eutre los desnudos árboles tronchando algu
na que otra rama seca; los cabellos me azo
taban el rostro, pero yo ni lo notaba siquiera. 
Corrí al azar á través de los campos recien
temente labrados, á través de las praderas 
que comenzaban á germinar, y llegué basta 
una cruz que señalaba el término del bosque. 
Contemplé al Cristo, de cuya frente brotaba 
lasaugre entre las espinas de la corona y en 
cuyo rostro demacrado y triste parecían re
tratarse la bondad y la resignación. Enton
ces exclamé con profunda pena: «Tú también, 
Señor, inclinas sobre el pecho la cabeza coro- 
nad8 de espinas, tú también tienes desgarra
do el corazón!

Allí donde nadie podía verme ni oirme, rae 
abandoné á la desesperación. Caí de hinojos 
y abracé los piés del Cristo poniéndome á re
zar en alta voz para no maldecir mi suerte y 
y blasfemar. Pues bien, en aquel lugar santo, 
todavía el diablo probó á tentarme. Hubo un 
momento eo que creí que abrazaba á la con
desa y sentí palpitar su pecho y el calor de su 
aliento que venia á espiraren mis labios.

—Es tuya, sí, tuya!—murmuraba una dia
bólica voz detrás de mí.

Pero en aquel instante sentí una especie de 
santo terror y un miedo invencible, y me acor
dé de aquellas palabras de mi padre.

«Si la tentación cae sobre tí, trabaja.»
Abracé de nuevo los piés del Salvador, y 

una gran Colma se apoderó de mi espíritu; mi 
corazón se tranquilizó y me sentí consolado y 
fortificado. Cuando desperté, ya era de dia; 
el sol se elevaba por detrás de las casas del 
pueblo, las alondras piaban en el campo y 
una cigüeña pasó sobre mi cabeza á grau al
tura. Entonces noté que estaba cubierto de 
sangre; llevé la mano á mi rostro y toqué una 
profunda herida que tenia en la frente. Sin 
duda me había herido alguno de los clavos 
del Cristo.

VIL
El anciano calló y me miró con ansiedad 

como si tratase de escudriñar mis sentimien
tos.

-Tal vez dirá vuestra señoría-añadió mien
tras se dibujaba en sus lábios una dulce son
risa—que he perdido la razón y que por reha
bilitar á la condesa, le estoy contando una 
multitud de di.-para tes. Espere vuestra seño
ría un momento y crea que lo que le refiero no 
es mentira. La mujer es débil; las hay que lo 
son toda su vida; la condesa no lo fué más 
que uu instante. Ahora volvamos á nuestra 
historia.

Jamás he estado ocioso, pero entonces tra- 
baj iba con verdadero ardor; trabajaba en to
do y en todas partes, en el castillo, en el j »r- 
din, en las caballerizas, en la cocina; mis fuer-
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Realización de muebles de todas clases en el gran bazar de MANUEL GUERRERO y COMPAÑIA,
calle de Méndez Nuñez, 57, frente al Correo.

2 5  lE ^ C X F *  l O O  X3LH2 H B B A J A ,
So realizan totas las f-xiste&QÍB3 d® dicho eotiblM'nroafco, procedentes de so fébrice, oa- | 

mino de Jae», 63, la que cees. i
TaBobií'tt sa *¿mi‘sa eacargos con los mismos descuentes cu eos prceiós hrsfce extiegeir 

totas íbs existese»*- n s njRfeer.&leg de dicha fébrice.
Para qao k  n.nmeroea clientela da esta cese y el jubileo <■*•> greers) queden ocr* ver-ciclos 

que es una verdad está* glandes rebajea ds prspioe, punda servirles d¡s gobierno Íes: brotares 
asotedores, tentó da este eses, coito de k,y demátj do go ciase tu ©-U pk«e, así como los catá
logos y ta rif 'S  d« precios, tanto.ciei resto de Esprfta como orí « a t e  i, je i o.-

También rxistéu cu ¿¡eho establecimiento groados surtidos «o tep:oe>í*s üe todas clises 
para forrar w.ücbi&a y pera cortinaje?, i as que dife£raí:*o d« be misma* r? bnjv .̂

te .^ -^ rx .V '’^n%xrMrtnaxS¡.-aXi,»:íí5ea.*'iW.'JO;.t».-»¥»rM« -C 'V n u a ftttn .ia á n *H C £ K iy < txriB M *s s ¡*t-.

GRAN ALMADEN i
de música y pianos

DS

ANTONIO S O L I .
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Pianos del reino, france
ses y alemanes.

Temías al costado y * pia-

R Jasé FefEsaáw,
gebiaeni t  loéffi ¡i'.6j)ür:tm f q u ’e quiertn  
hscer ur.o de* sus cororim icntce rn el arte 
dentu!.—OnficstckmeK y emp#ntkR por 
toáoa les Bi8te«nsB conocidcs hi-nts el <Ji¡-, 
limpieza de b«;c? siu hacer liar» do eus- 
toDcias que pundnn perjudicar el eemulto 
del diente.—Extrneciecc» do dientes, 
mue!et ó caries sin c? usar dolor, pi>r m • 
d io d o ls  oce3teci». — Constru:ci>'D tí? 
(íenífdursa ha-r.tr un Bolo diente, Robre 
bpíes do ojo pirtico ó cscuchú, sio mu"- 
Hes ni resol ten. —Su gsbinrt.-., pUza del 
Ayuntamiento, sobro lu peluquería deS'*- 
!er; t u  entrad», por Ir calla dio Msrifet.a j 
Pined'.’, núm. 15, piso 2.®isswc. tKtyjs. roocjife M: *»2U/ xttcmptw. ratdt’Etraxsjzy rw> j

Es i  m M sk  S S i  2 ¡
l*&áscin k  placeta den A g ir , cursa. 5 , se 
Vtoáwa los isgltimos vi cao ¿o ir> Mañcitíy 
h w s te á b iic  «úp sv io res  p o r  su s  b iaen ts
ett..:>Urkd«B; eoiad #; público da Gr&úttd?
1» focésoe. $i '"¿«ratos ce ven íen  es oat» 
fttipitV.i c e a  al « o t a b r t  ér- V d ¿ é p o S ¿ á , 
Agraik-aito c .a  pztf^réw.i»
?nso ei público viene t sv
v .sio'í , v a  Iibs ofrece desde 1Ü ptaeU»* tu 
fe.kkr.t9, padüodfcM vrv ...iv'.:M fórGSr-tT 
¡3© ¿el Uabicntc «vi mi 3? mvmi.eiped.'*--

di?» m  rvi.cz.-s cati-vw m r
tjáóp.

A G U A
m  rnAUm.
mamprn̂

E kíi(;n ()OXí )A 
COMO LA MKJOB 

pe.? su exquisita 
fregaseis 

y virtudes 
madiomftles 

para combatir 
todoBlos puáecimiontoí'

nervieaos
y del corazón.

Exí j a s e
tw .-■* Joiempro el nombre y Ir 
É ^ > ; ^ | | firma TENA en \t.a eti• 

-^'•JlquetRE y múrese regiw- 
lirada.

GIRALDA.
Do vente on Granada eu Ip.s drogus-v 

rír.o de D. Isaac Sr.ntoelln y D. S«n 
tos Paraz, y farmauia do D. José Mo
linero, á ios precios áci i ‘50. 2, 2'50 y 
5 psaétM botella.

\

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin.
Cárcel Baja 32 principal. 

Exlrj-ordiüRrio sa-rlido en muebles tU 
todas cls2G3, ultimes ncvede. b Grse 
vsriedisd nr. gilleri» ¿e rdjiUr k rtr-'hr. 
Mirĉ lAdisinscs. ___*

SKFALSBLS Y RADICAL
en la curación de todas las afecciones bron 
quiales: M a l (Iq G a rg a n ta , D ip te r ia ,  
Tós y  T isis es el

^ C T Q Ua i

Ea tedof; los artículos f-’ reb'-k o! 25 p 'r 100
L f vertís qno jleg"n ?• 1500 pts- tan t-. adró a U rebuja da! 30 por 130 ó ?sa oc 5 más quí 

1*8 de c- ntídt d*?8 ir fcricrep.
Lo? ptécios queda» ríate» d"vpu's ds jtfrir ios daacuentOA 
L : r  v r n t í '  todaeh l cor.tpdo.
Ss lea rurge á nimlrot* muthoe favnrrcedereg o'o e© descuídett «a llegar i  tiempo de dis- 

‘frotar ds ice btnífioice t Lpbcieáqs, pues Undrá co¡ ta vida la realiaacion epesar de ]&£> mocha! 
rx Ftsnctftf mí obra hech* como d'> l»e cIn uj^terinka,

Tttibien re vende ur« msou‘ni» vapor fuerza d* 10 cabiliop y U cafe fábrica.
TREINTA POR CIENTO DE REBAJA,agaro.'t̂ an«v̂ «̂aessws-1»-'?̂véeásBR««a9my-«sxwaisz¡. . . x?¿ --■■: -•iv«a.s-í.'á»-- ««w..-.... •̂..'/¡<a<«̂ TÔ»aK>ŵ j»M/̂ í̂ *'rosnc'wras.,3sa:,’saai5«»Qos»Maw

m > w w w - » ®  Y8Ü6B8S28 | clr ®1 ptíVcPdTt»d?eSub'V.

E N F E R M E D A D E S  S t N I T Q ^ U R I N A R J A S ,  D E L  E S T O M A G O  Y  K E R V Í O S Á S  |  Í L F*!t ó ^  r ^ í
nuev- s pkVtidcs ds estes especia’rB vinos 
(?C cnüdsd superior, nuturalei, sin color 
crtifioirl ni r!cchal rdicionrdo, cuyss 
condioioncfl les hroen t»n ñceptublc* 
para ol consumo d« les femilian.—So f«- 
cililpn btrriíefl do uno y medio rrrobc, 
»in exigir mis quo ai v.-lor doí liquido. 
Tsmbion te oirvnn le S pedidoo direct*- 
ments deudo V. Idepóñas 6 cudquior 
punto do Espr ñr- —Servicio 6 dc-miciiio, 
Precioe: Dccde 10 prerUs errebt en ade
lante._____________________________

Profesor ¿e baile.
Cien e- prrfobor Ftfmfindo de los Santos, 
dé lecciones ¿ demicüio de todo cíese de 

I bciies nocionales, c< mproenetiéodeco k 
1 CDfj;fier cinco ó seis coplas de «ovillpDns 

ol mee, por módico precio.—Moral, 23.

%. I ? y \

BSPjSKMATOaREA, REBLAN- f } 
DLCliiUTI L T C  M E D U L A R , P A -  | i

U 9

i- ■ : ■ ■ k
? l í  '

Mi.ro* 4¡- 7rnplr-J*d Rtrlr 
’jrarls «o o! Site la: «rio de Fo- 
sonto. q;v• ffiri. •'.!•.•< ifr'.-x los 
Ss.'S’.'lf.c'.'e Tí-i'f. ¡:seii oont.-s l»r 
au.-S.f4 ioM.v. y.qu* (’.<■
)n  eetir iir.jJrtoa on ¡M cun'. jjr̂ f 
y pn»feotca'j'.nri ser 'sjtíiia&í, 
— biso al p'Sbllco €/. -ote 
rjqaíU'o. ¡sor* ao <*r tny.oriido
fi-ítema ncrvioi

su., etc. — Poseemos también ei G ran Thom pson  
vías urinarias, curando SIN SONDAR, r.i operar él

(frasco, 6 pcsct»3), que es eí perfer o especíl’co de la* 4_ 
ídal do P ie d r a .  Cálculos de los Rifiones, Catarro -S

los medicamer.- ^  
en sello* ó 'libranza del ^

MíAPIÑETE MEDICO 808TE-AMERICAH0, MOKTERA, 33, MAOniD.
•* F.sp-tfisl «ara los males del r.narato G énito-U rinario de! E stóm ago  y  con una sección, ú v íc a  tu  

v.ivru.iao Sopr.ña, de Electroterapia CNleotricldad L íó iioa) con corriente continua, intermitente, frote,atnata-
___ ái..__ miento, baño, etc., para las NÜ3KV1ÓSA8 (Parálisis, Neuralgias, Reuma, Sordera y todos los afectos al

ro de cualquier causa y forma.)—Se envían á Provincias aparatos IJidctricos con prospectos detallados para las diversas 
aplicaciones de tan *upréni{i medicación.— Folleto curioso en Espaftol ó Frarfcét fratir í  quien lo pida, y que recomendamos á Enfermos 
y Sanos.— Los v.spec'Scos Thompson se venden en todas las acreditadac boticas de Eftpsfrn, resto d« Europa y América.

km- «• m*
Ha Granndnt botidft üo Ortlz Fale-xoñ. Sas» Já?rp«Sw<?, 13* __

PA.BR10A. DE CERVEZAS DE EXPORTACION j |)esti6ÍM Íffcib'6.
Lo saben las madres. Ni un 

niño se muere de la dentición, 
pues lo salva áun en la agonía, 
brotan fuertes dentaduras, i ea- 
parece la baba, extingue la 
diarrea y accidentes, robustece 
á los niños y los desencanija. 
TJna caja, 12 rs. que remite 
por 14 el autor, P. F. Izquier
do.—Madrid, Sacramento, 2, 
botica, y plaza de la Villa, 4, 
por mayor, y en todas las bo
ticas y droguerías de España y 
Granada.

P i r i t a  qu ^  maochego, superior, 
tótf M KÜF; é pBsr.ta libr» y á 98 reales 
arroba.—HumiUwdero, i úoi. 5.

• , *.•)?•/.*; r-ivivir* •

Gran bazar de camas
ALHONDIGiA NUM . 13, 

enir ente de la casa del Sr. Cañadas. 
Gksn almetúrá de hierro y ierre • 

tería  d« ion señorea

H i j o s  d e  Ortega.
PflHíUPiSI Eacaruuoion Hurso, viuda, 
1 WiltalK.. deeoa onoor.trer uno porte* 
rio.—D«r¿a rozon, calle de Elvire, nú-
mrro 50.

Charca de propiedad.)
. . ■

i: ■ : ■■•.IddjfM
Proveedora d é i  va de la Eeal Casa

Fábrica, calle de ¡a (.rus 42 . ~ Depósito, Puerta Fea1 9 . 
PRECIOS A DOMICILIO:

CciVfc&R i«tgenial espcít slc,
D kí ••.•«« :U bofc'itts grAjpd.■■•{•.. tapo» m iérico, bíu ocooo, l 9 p^t-taa. 

Id. id. ppqi;r.ñc» » n K
Id. id. thc'3.  «

SA GSZn.zcrJrxy.Tr: rs.sv. r j  <’ v •*

¿ 4 50.
» n * »

L- a e,3 cobra» por s-.pt.rtdo, ■ pteri- do C!59 pcselys y 0 3o y 0‘ vsrpeo 
tivsm.' tf, cuy» imperte r, a -b. o. ‘ a» i-v. ¿«Oor.— Los t- v i * o - p> r« e«-¡vir ¡os pe* 
di do? £ <íon¡:U-i u>, «r r.nriboo ct. -i -M-ó ' '  Puo¡ t R--19, ps&t'e.í. \ U .1. u-.- t 
de lo. Perla. —Se venden levaduras de Cerveza.

R s s t i ü r i b o r
U N IV E R S A L  del G  A  B E L L O

de la  S eü o ra  g x ^  A L L E M
para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo 
y la hermosura de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy 
pronto la caspa. Sn perfume es rico y exquisito.

Depósito Principal: 114 y rió Soutiiampton Row, Lóndres;
París y Nueva York. Véndese en i as Peluquerías y Perfumerías.’
D-ríóíite* fti Gr>r>®-1». Ant*»»-i' F *• ? O ’b *, 8U*r» 

1! N •>»••. Prt-f-ior*. 9 y M-n-i-ü Nuñ z. 19. K  A. d r. 
am m am m m m m am m

¿'

viraaásic higiénico L ' t t z ”
beldio Páramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se 
ñores médicos que se sirven aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejorA 
miento de 1<¿ especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á. ocho de la 
mañano, y de seis y media de la tarde en 
«delante.

'r  do J. 8 . Bur’ó, E*tf’-llft 
Céojf.r. , P Í-' MP- . 5VINOS Y JARABES

ir^TR ó x x e s S S l F 3* I N O Y

al extracto de HIGADO de BACALAO
el úrico expsiimanttdo y aprobado por la Academia de Medicina de P - ib  

SIMPLE Y FERRUGINOSO.
Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ventaja el 

aceita d© higa lo da bncaiao en todos sus usos.
Depósito general. DE3PIMOY y C.‘ 9»>Í5, Rúa Albouy, P^ris.

Exigir !a Marca ds Fibricz lo flrm< y e! sollo oficial de g u rid io  
da 1* Uuion do Fhbricactes.

Depósito eu Granada, farmacia de D. Justo Orfclz Pujazon, San
Jo.íÓD.im-j, 13.

ANUARIO DEL COMERCIO,
DE LA INDUSTRIARE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACION 

Ó D1RECT RIO DE LA3 400 000 SE&AS
DK

3EC £ 3  J& .
U L T R A M A R , E S T A D O S  H IS P A N O  A M E R IC A N O S  

Y  P O R T U G A L ,
(C. BAILA,Y BA1LLIFRE.)

1 8 8 9 .
Con anuncios y  referencias al comercio ó industria nació al y extranjera.

Uo tomo encartonado od bdn de méa df> 2 510 pégtufes.
P r e c i o  s a  t o f i s  S s p r - ñ n :  2 0  p e B e ta s .

Obr* útil ó iadispeos«b!e ptre; todos. — Evite, pércidu de liímpo.
Tesoro para le pr p»gaDdA industrial y flomorci’-l. —Esto libro debe ratar siiropre 

eu e! buf-te de todu persono, por insigniScaote que sean sus negocios.
Se vende en 1« libraría editorial da D. C&rloa B • i• 1 y y B»illien>, plazo ds Santa 

Ao», número 10. Madrid .—En Grt-esdn, p.-ulirio VnMurii S-batel (*n taslenann- 
tari») Mesones, 52, y D. Josó López Guevsrr, 8-<n Je*ónimo, 29»7vu/« xsa*ry*7V>

d© AMAGAHUTUA
Remedio Vegetal de la Naturaleza para el 

alivio V curación segara de toda enfermedad
de el Peoño y loa Puinionos*.
Al por m syor Sres. Yiccutz Fcrrer y 

Compañía, B ercelcas,

LffiülSISÜ í Oí tés
sgrísdfebío s! p*Ud*r y do grandes re* 
su tadus pc U eeci ófu'.t, rsquitiemo, acó- 
min, lízis, ' te.

P .n tesde  P e?. Nuevo, 31, fer 
raaci;; Dcrt lu: G cza.o, urogu río, S& 
LmaoctjSiñ re, viuda de Merino, dro 
gu^rí», SlD J ó-ime.

eeDks-Ju l.° j f  sslu.mb 
d*n la -rienea de *est* pé* 

pui’ r b«ii9 y do todo# I b enciendes, de 
si»'te de la noche en adelanto, por lo pro- 
fsscTK CúrmtD Saccher, de Seviiip, en 
su domicilio, Moral, 17.—Preci*: cinco 
rvsles fernao^ívs icceicn ¿iftrio.

7 n  con Ptr  ̂ 0 *on ec tose cln.
¿lli UUÍJÍfi £Q ¿£ rega.—Cf.ilfl di
gei, 19.

dsl A.q .

( f i m  o-¡ la tienda do comestibles 
" * “ -* situade en 1c eslía de !fe 

Vs. ócic»', esquica á ln de G.-ccir.—Eq 
U ttiiBQT, d»r4c rszon.

f in a n  i h w w  Abeco c8mp!eto io 
- —- * vsLcUi • *4< n eo .  tec8;*o y superior al

de! P¡?fú y el ú ico regenerador de '# 
»gricu tura.—Dsrro Cubierto del Sentí
timo, 1 »̂=o_ -jntxxr_
Ás?<5 íifi CCD !e"he ffFí>c?» Pnrfab ifi Ud l l í u  08ga áe jes P*oren._
D.'-rin t* zen, P.c-gr.dero A’to, 15, S,n
Cecilio.

DE ACEITE PURO

H16ADO BE DAGALAO
C Q ’ñ  H I F O F O S F S T O S  S E  

CAL Y OS e©SA.
TAS. aSS©S8!.E AL PALADAR CCIÜO LA LECHE,

Ei remedio mas racional, perfecto y efi
caz para ei alivio v la cura de la TISIS, 
ESCROFULA, BRONQUITIS, RES
FRIADOS, TOSES CRONICAS, AFEO 
CION ES de la GARGANTA y las EN
FERMEDADES EXTENUANTES, tales 
corno el RAQUITISMO y el MARASMO 
en los niños, la ANEMIA, la EMA
CIACION y el REUMATISMO enlcs 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No 
tiene rival para robustecer y fortalecer el 
organismo.

Los médicos en todos ’os países del 
mundo la prescriben, & causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los briitentes 
resultados obtenidos con su uso. Tiene 
tres veces 5a eficacia del aceite de hígado 
de bacalao simple.

De venia  er. todas ios ároQtteriac r¡- ¡.:?7tui<vt%

En G se: da, don S-rty P.r.z. eO e d- M s :,rs, 21 1 25.


